
Sábado 2> da Marzo da ¿874, » tj- rsal.

OF 1 A o I^ ¿sé.™ PROVINCIA DE CORDOBA.
' ''^^^****fcWwd£óí<fci;

^as leyes y las disposiciones del €!o- 
aicrjio son ohUgalorlas para la capital 
^« provincia desde que se publican «fl- 
«lihuente en ella y desde cuatro días 
’despues para los demás pueblos de la 
’'•IS’fU’i proviucta, (Î cy de 3 de '<%ov¡em- 
*W de &^3S'.)

mf' iwAvaw»6<keí x«MMv«Mñm«a».«iaÍBUÍiiaa«i^K

JSUSCHICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id................33.............................................. 46.
Seis id. . , . , . 66 90.
Un año132 180.

Se publica iodos los dias escepto los Sominffos.

S^KKH^S«MMiásow^^ - •

‘ lias leyes, órdeuesy anuncios que so 
i manden publicar en los lloletfncs ofi
ciales se han de remitir al dele pohtlto 
respectivo, por cuyo condnetu se pasa* 
rán â los editores de los menclonados 
periódicos. (Ordenes de fi ¿de Abril de 
1S30, y 31 de Octubre de 1^64.)

’iftii'CMii PE Lirnovixcu 
üE úíhhí?líA«

Núm. !505.

SoíCl JU di? KOJIC :to.

‘’oil Víofor Uea-i y Verdú, va-
!, dsenlarda VitHmevi dgi Duque, 

pruMon míiion, y da 48 añoi dj 
^*^'h 4 no:abrj de D Alejandro 
4irÍQ 0ip,?jrt^ rasidaab ñn .Igai ■ 
3s (.víárcia,) ha pr^amtado à las 
°úee de la ioañana del ¿ha doce de 
'Íarxo una solicitud da veitieoatro 
pertenencias de ti miaa titalada 
*S. Kdfaels da mineral plomo ar- 
gemífero, sito en el parage lía 
Oiíídó JariUíts del Campillo, i rri'- 
^0 cu pifia ¡multo y laborizado de 

^siliü Gómez y Francisco Medina.
^^ Viilíujusva del Duque,, 

indaate al N, 0. coa tierras del 
^ismo, por 3. o. ^Qj) ¡.^ tn¡Qa Pu- 
'’isimu Coucepcion, por S. K. con 
‘¡enas de Rafael Gomiz. Fermia 
^■^lado y dehesa de .Alcaracejos, y 
PP*" N, F. coa ht misma delissa, 
*^'t}o lûiusral es plomo argentífero. 

. U designacion que hace ms la 
®’guiente:

Se tendrá por punto de partida 
® ^ojoj mas E. de la miaa «Pu- 
''i-ima Concepcion;» desde dicho 
PUGÍo de partid i y primera esta- 
®« en diroccioû K. 30’ N. se rae- 
’^ir4Q 600 metros y se lijará la se- 
^'ündj^ estaca; de segunda à terco- 
^^y en dirección N. 30’ 0 400 
^etpy3j j^ tercera à cuarta 0 30’ 

' ®po, y de cuarta à prifUKra di- 
'’‘îcioii tí^ 3y» p;. .jg^j^ quadaudo 
®frado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem- 
P® la cauti i-^j de ciento veinte y 

pesetas.
Y iiabieodo eumpi do con lus 

"^^‘italiuittt^-y de la ley, por de

creto de hoy he dispuesto la admi- 1 
sion de la referida solicitud, sal- j 
vo mejor derecho, y que se anua- | 
cié al público en cumpiimíenlo al Í 
párrafo '2,“ del artículo 15 do las ■ 
ba.ss8 general©.? para la nue va lagia- 
tacion de minas.

Córdoba 21 de Marzo de 1874.
CI Gobernador, 

Eduardo delà Pjoma,

Nùm.loOli. |
Secci.m de Fomanto. j

D. Victor Menú y Verdú, veci- Í 
no da Villanueva del Duque, de , 
Profesión minero, y de 43 a .os de 
edad, á nombre da 0. Alejandro 
Marín y García, reddente en i 
Aguilas (Murcia), ha presentado á 
las once de la mañana del dia doce 
de Marzo una solicitud de diez y 
ocho pertenencias delà mina titu
lada «La Yectaan,» de raiueral

1 estaca y en dirección N. 80’ 0. se 
| medirán lOd metros;da t .* á 2.'‘ y 
| dirección 0. 30* S. 450 metroa; 
i de 2.'á3,* dirección S. 30’ E.
í 303 metros; de 3.* á 4." direocica 

E. 30’ N. 600 metros; de 4.'á5.* 
dirección N, 30* 0. 300 metros, y 
de 5,' à 1.“ dirección 0. 30’ S. 
150 metros, quedando cerrado el 
rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad da noventt y nu;- 

i ve pesetas.
j Y habiendo cumpülocoa las for- 
i malidadea de la ley, por decreto de 
■ hoy he dispuesto la admisión de la 
I’ referida solicitud, aiivo njjor de

recho, y queso anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.‘ del 

f artículo 15 de las bisas gener des 
para la nueva legislación de mi
nas.

UórJeba2Í de Marzo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.
plomo y otros inetales, sito en el 

t parage llamado El Perecero, terre
no inculio de ijiogo Uíblido y 
otros vecinos, térmiao da Villa- 
nueva de! buque, lindante al N. y 
E. con tierras da Dieqo Doblado y 
José Granados, porS. y 0. con ter
renos da Bartolomá Rodriguez, y 
por 8. coa el arroyo del Perecero, 
cuyo mineral es plomo y otros mo- 
tales.

La designación que haca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida 
un raojon situado en un vacillaro 
de minerales antiguo y relaciouado 
por dos visuales tornadas con una 

■ brújula dividida eo SOO’á partir da
M. à la izquieda la 1.* al OitstiUo da 
Maiazarza 274“ 50‘; y ¡a segunda 

j ai ángulo N. 0. de Lermita tía Sau 
■ Sebastian de Alcaracejos 38’ 20*; 
; desde dicho punto de partida á 1."

Núm. 1536.
i Sección da Fomento,—Negociado
1 3.’—Aguas.

[ tlabióndo3S presentado por don 
i Manuel Balmaseda y Garcia, como 
■ representante de la oomoañia da 
; ferro carriles de Almorchón á Bel- 
i mez, en este Gobierno civil, una 
! instancia, planos y memoria en so- 
| licitud de aprovechar aguas del 
í río Zujar, sita en la tabla de Gui - 
’ teros, para el suruinistro de las má- 
1 quinas locomotoras cu el Ramal de 
i Belmez, he dispuesto hacerlo pú- 

■ blieo en este periódico oHoial, á fin 
da que las personas ó corporaciones 
que se crean perjudicadas presen
ten sus oposiciones y reclamaciones 
dentro del término de un mes, en 

; la Seociou de Fomento de esta pro- 
' vineia y en la forma prevenida por 

la legislación vigente.
Córdoba 26 de Marzo de 1874.

El Gobernador, 
Eduardo de la Loma-

j Núm. í537.
1 Sección de Fomento,—Negociado
S 4.’—Instrucción pública.

j Lag repetidas quejas que llegan 
á mi autoridad sobre el lamentable 
abandono en que varios Ayunta- 
mieatos tienen á los profesores de 
Instrucción primaria, me ponen en 
la necesidad de adoptar medidas 
que, corlando de una vez aquel 
abuso, mejoren la suerte da un 
respetable çlase, y para ello be 

í acordado laa disposiciones que si
guen:

1 .’ Ea el término improrogablo 
de quince días á contar desde el 
primero del próximo mea de Abril 
quedarán satisfechas á los maestros 
las cantidades que por todos con
ceptos se les adeudan, sin que para 
eludir el cumplimiento de esta dis
posición aleguen tos Ayuntamien
tos escusas de ninguua clase que 
estoy dispuesto á no aceptar.

2 .‘ Los Ayuntamientos quedeu- 
tro del término que les señalo no 
acrediten haber cumplido este ser
vicio presentando al jefe de la Sec
ción de Fomento la carta de pago ó 
documento que lo compruebe, se
rán apremiados sin la menor coa- 
tempiacion, en la inteligencia que 
por ningún concepto permitiré Ia 
contiauacion de semejante aban
dono en eervioio tan digno de in- 

j terés.
1 Córdoba 26 da Marzo de 1874. 

El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

| AIIISMIHW.
j Númi515.
‘ Alcaldía popular de 
j Valsequillo.

Don Pedro ArauJa y Capilla, Al
calde popular de esta villa de 
Valsequillo.

Hago saber: que por el Ayua-
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tamieoto da mi presidencia y Jun
ta general de asociados en sesión 
fecha diez y nueve del corriente sa 
aprobó el repartimiento general 
para cubrir los gastos det Ayunta- 
mienio con el gravámen de un 3 
por 100 de impuesto sobro haberes 
ó productos líquidos imponibles de 
los vecinos y hacendados inscrip
tos en el último amillaramiento 
aprobado, el que por disposición de 
la Junta general se espone á agra
vios por término de ocho días, ó 
sea desde el veintidós al treinta dol 
corriente; y para general inteligen
cia se autoriza y fija el preseoía en 
Valsequillo y Marzo veintidós da 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—EI Alcalde, Pedro Aranda.

Núm. 1816. 
Alcaldía popular de 

Belálcazar.

Dou Manuel tíoto y Mujica, Alcal
de popular de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería respectivo al año eco
nómico corriente de 1873 al 74, se 
encuentra de manifiesto por tér
mino de 8 dias á contar desde el de 
la fecha en Ia Secretaría de Ayun
tamiento para que pueda ser exa
minado por h s contribuyentes y 
esponer sus agravios si hubiera lu
gar, por la aplicación de cuotas.

Belálcazar 19 de Marzo de 
*®^4,—El Alcalde. Manuel Soto 
Mujica.—El Secretario, Andrés 
Orellana y Amor,

JNúm. 1517.
Alcaldía popular de 

Santa Eila.

Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde popular de esta villa de 
Santa Ella.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta pericial de 
esta villa el cuaderaode Amillara
miento de la riqueza inmueble, cul- 
ti^o y ganadería que ha de servir 
de base para el repartimiento de la j 
contribución territorial del año pró- 1 
ximo económico de 1874-75, ee halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 15 
días á contar desde la inserción del 
presente edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, pira que los 
interesados puedan examinarlo y } 
hacer las reclamaciones que tengan î 
por conveniénto. j

Santa Ella 21 de Marzo de ' 
1874. - Antonio Maqueda,—Por su 

mandado, Saturnino Gómez, Se. 
cretario.

| Núm. 1518.
Alcaldía popular de 

Villaralto.

Don Basilio Moraño y Peralbo, M- 
calde presidente del Ayunta' 
miento papular dejesia villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento que presido y en virtud de 
órden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en sesión del dia de 
ayer ha acordado se dé y esponga 
la vacante de médio-j titular de es
ta población por el término de un 
mes contado desdo sn inserción ea 
el «Boletinoficial», con la dotación 
anual de mil pesetas pagadas de los 
fondos 'uunicipales, para ta asis- 
teucia de enfermos pobres y arre
glándose para el contrato á lo pre
venido en el reglamento facultati
vo de 24 de Octubre de 1873, y bajo 
las condiciones que la corporación 
y asamblea determinen.

Lo que se hace público para 
que las personas que quieran solí 
citar dicha plaza presenten sus so- 
licitu lea en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el tiempo prefi
jado en este edicto.

Villaratio y H’arzo Í6 de 1874.
— Basilio Moraño.—P. 0., Manuel 
Utrilla y Sillero.

Núm. 1519. 
Alcaldía coDstilucíonal de 

Villaviciosa.

Don José Escobar Infante, Alcalde 
y presidente del Ayaníamieoto 
de VilJavicioso.
Hago saber: que fijadas definí, 

tivamente por e' Ayuutamienio las 
cuentas municipales correspondien
tes al año económico de 1872 à 
1873 y su periodo de ampliación, y 
prese otadas á la Asamblea de voca
les asociados, se encuentran de 
manifiesto ea la Secretaría de la 
corporación, por iérmino de quince 
dias, durante los cuales pueden ser 
examioadas por los vecinos que 
gusten y formular por esenio sus 
observaciones, que serán comuni- 1 
cadas á la Junta,

Y en cumplimiento á lo preve
nido en el art, 153 de la ley orgá
nica, se publica el presente eu 
Villaviciosa à veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. - José Escobar, —Angel Valero. 
Secretario.

Núm. 1520. 
Alcaidía Constitucional de 

El Carpió.

. Don Salvador Barasonay candan, 
: Alcalde de esta villa.

1 Hago saber: que el reparti
miento vecinal para cubrr el défi-

, cit de este presupuesto municipal 
■ y año económico corriente, se ha- 
1 11a de manifiesto en la Secretaría 
1 do este Ayuntamiento por término 
Í de ocho días contados desde esta 
j fecha, á fin do que los cuntribu- 
; yentes puedan examinarlo y recia- 

mar los agravios que consideren 
habérseles inferido.

1 Y para la común notoriedad, 
j se anuncia por medio del presente, 
p Carpio 22 de Marzo de 1874. 
. - Salvador Barasoua.

1 Núm 1531.

Alcaldía popular de Mo
rente.

on Cristóbal Corredor Roman, 
Alcalde popular de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido, en 
sesión celebrada el día de ayer,' so 
sacan á pública subasta para su 
arrendamiento por un año, que 
dará principio el día veinte y cua
tro de Junio del corriente año y 
terminará en igual día del de mil 
ochocientos setenta y cinco, las 

j fincas urbanas procedentes de los 
propios y del pósito, por adjudica
ción en pretoria para pago de va. 
ríos descubiertos, y que á continua
ción se mencionfn.

i .’ Una casa situada en la calle 
del Dulce, de esta población, mar- 
onda con el número veinte y dos, 
ijuiieueciauw ai caudal de propios-, 
bajo el tipo de ochenta y cinco pe
setas y ochenta y tres céntimos, 
que es el producto en el último 
quinquenio.

i 2.’ Media cosa en la calls da 
j Liin, número tres, adjudicada al 

pósito en pretoria, bajo el tipo de 
treinta pesetas que se Jo ha señala
do por este Ayuntamiento.

3 . Una casa en la calle Ancha, 
número tres, adjudicada como la 
anterior, bajo et tipo do setenta y 
cinco pesetas señalado por el 
mismo.

4 .’ Otra ídem en la calle del 
Dulce, número,veinte y uno. corno 
la anterior, bajo el tipo do ochenta 
y cinco pesetas, señabido como en 
las anteriores v

5 . Otra idem en la misma ca
lle que la que autocode, marcada 
con el número once, y adjudicada 
como las anteriores, bajo el tipo 
do cuarenta y cinco pesetas que sa 
le ha señalado por el ya referido 
Ayuntamiento.

Í’ara su único remate, se ha 
señalado el día diez de Abril próc- 
simo en estas Cases Capimiares, de 
diez á doce de su mañana, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones

Y para conocimienío del público j 
ae hace notorio por medio del pre
sente,

^Morente á 20 de Marzo de 1874.
— Cristóbal Corredor. — Por man
dado de dicho señor, Manuel Fita, > 
Secretario. '3

JllZfiillOS.
Núm. 1509.

Juzgalo de primera ins
tancia dei distrito de la de - 
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Raymundo Mai ia Gil, Juez de 
primera instacciadol distrito do 
la derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo à un tal Andrés, Antonio 
y Francisco Mora, ignorándose las 
filiaciones de jos tres, par a que cú 
el término de veinte días se ore- 
senten en este Juzgado á prestar 
cierta declaraciou en la causa que 
estoy siguiendo por hurto de caba
llerías; apercibidos que de no ha- 
carlo así fes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en esta ciudad de Córdoba' 
ó diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Raymundo 
M. Gil. —El Actuario, Manuel 
Portera y Cámara.

Núm, 1525. 
Requisitoria.

Don Raymundo Maria Gil, Juez 
de primera instancia dol distri
to de la derecha de esta ca
pital.
Por la presente hago saber: 

que ea la causa criminal quo ins
truyo contra José Maris Moreno, 
de ejercioiu cabrei'O, como de trein
ta años de edad, de estatura baja, 
color moreno y con vigote paquo- 
ñ'j, de esta vecindad, s¡u que cons
ten otras circustancias sino que 
guardaba ganado de sus conveci
nos Antonio José Diaz y un tal 
Juan Maria, por homicidio en la 
persona de Celestino Varas, ejecu
tado en once de Febrero último, 
no habiendo podido conseguir la 
captura de referido procesado José 
M.aria Moreno, he dispuesto esten- 
der la presouta, invoco el nombre 
del Presidente del Po íer Ejecniívo 
da la República, para que los seño
res Jueces, autoridades de cual
quiera clase y agentes de polioíaju- 
dieial quesupiasen el paradero de 
repetido José María Moreno, pro
cedan á su prisión, remitiéndolo á 
la cárcel pública de esta capital á 
mi disposición.

Dado en Córloba á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Raymundo M Gih — 
El Escribano, Autonio Cruz y Car- 
mona.

Núm. 1513.
Juzgado de primera ihstau- 

cia de Huerca! Overa-

En nombre de la Nación, D. Ale' 
Jandro Marfil y Guerrero, Juez d® 
primera instancia de esta *¡11® ^ 
su partido.
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A los fifiorefî Jueces de primera 
Jptancio, AuturitUdoe Civiles y Mi
litares y Agentes de la Policía Judi - 
dal de esta provincia en particular, 
y d los de la Nación en général, 
"5go saber: Qae eu e! sumario de 
faosa criminal ijue se iniitruye en 
^'te Juzg-. lo ¡obre mho île dinero 
de la casa cortijo de Ginés Sanchea 

aí ra, eu las Minea Uiputaeiou da 
ta»nia Maria de Nieva. Je esta ter- 
roino^ jarisdiecicina!, por auto deí 

siete de los corrientes, eo ha 
acordado la detención de Sebastian 
"cbioSaoz. José Antonio Rizo Mar- 
’®®^> Juan Espío Cano, Gregorio 
Valera Martinez, Joaquín Valera 
«’20. Conocido por Bonillo, Afonso 
Asensio Puentes, Antonio Belzun- 
?5®.’ ^U^ de Gabriel el Rayo, Ginés 
- «irado Fernandez y Juan Gonza- 
cz Oller, de estos vecinos, con su 

presentación en la cárcel de esta 
' *^ á disposición del Juzgado; y 

P^ra que tenga lugar, encargo á 
^9 autoridades y fiiuciouanos á 
Q’Heriesvá dirigilaen esta requisí- 
®f>a. procedan doude quiera qua 
'^esen habidos á la captara y con

ducción á csie Juzgado de los 11a- 
WuSj^cuyus señas soo: Sebastian 
^010 Sauz, de unos treinta años 

® edad, estaturj regular, pelo 
®^ro, ojos paidus, barba poca, co- 
* moreno; viste con pantalón, 

^ f^queta y chaleco á estilo del país,
*®ja y sombrero hongo, color Claro,

Valera Rizo, conocido 
Cor estatura algo alta y un 
Hñ? da cuareula y dos 
baih ^'^ ®dad, viudo, poblado de 

P®'^ casta fin, ojos pardos; 
pantalón, chaqueta y oha- 

*“^^ y sombrero hongo bcgro. “

*'^^^’'^ Valera Martinez, de 
f ^^^^cnta y c fitro años de 

®“‘*-®^®» estatuía regular, 
barba poca, ojos

‘^^^ paiUaiou, cha
i-lió * ‘^ ®^aleco ai uso del país, 
'J» y»vmbrero ca^iPós. 

caqJdA^ Antonio Rizo Martin -z, 
treiuta-y nueve años dé ; 

í'^ estatura, palo j 
d)C9 entre azules, Í 

Ion ^P°^‘^dA, y vista coQ pauta- ; 
estiin^^^?”®^.*’ chaleco y faja al i 

'■’^æ-brero hongo | ceujza, ■ 
aietíor^ ^ÍP**^ '^^^'’' ‘^® veinte y 
reerZp*^®® andero, estatura 
? “ casl’úo, ojos pardos 

barba poca, coluf

ureio hongo negro. 
tero^'í^^ 9“^‘‘«'Jo Fernandez, sol- 
Pelo '^''^^Í® y ®®^'‘ »a®s ‘‘e eJad. 
lar ^J®® ^'‘“‘“' i>a’‘l^ ''egu- 

corla, color trigueño; 
^®®e todo ohaqaeU y cha- 

botillos bidueoB ‘Ombrero hongo negro, 
^■^81 d RiÍ Üebíucces, hijo de üa -

*8r «statnra regu- 
^nací ®®®‘^“'’» í^es pardos, bar- 
®* ehie'1-^ ^^^*^^ ^^“®’ ™*'® ®®‘^® 

^» de ®®®®/^8"3ie Fuentes, soUe- 
^ ®“^^ ^^^® ‘íó edad, 

patios' K^?®» P®'® castaño, ojos 
^. ''isla ‘7, "* P®®^’ ®®iof trigueño 
fiof. mismo que el anie-

Jaan Gonzalez Oller, casado, 
de veinte y si ite años de edad, es
tatura cjrta, pelo negro, ojos par
dos COD estrabismo, barba poca, 
color trigueü i; viste con pantalón, 
ohaqueía, chalaco y fij t todo de 
luto y sombrero hongo también 
negro.

Y su vista da lo dispuesto ea el 
artículo 399 de la ley de Enjuicia
miento criminal, tie dispuesto la 
publicación de la presente.

Dado en Huerca! Overa á .siete 
ds Marzo de mil ochocientos selen
ia y cuatro —Alejandro Martil.— 
Por su maudaio, C. Eduardo 
López.

Núm. 1514.
Juzgado do primera ins

tancia de Baena.

Don Roman Rodríguez Delgado, 
Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de este par
tido,
Pbr la presente requisitoria y 

término de quince dias que empo- 
zacán á contarse de.sda que apa
rezca este edicto inserto en los 
«Boletines oficiales» y «Gaceta de 
Madrid», se cita, llama y emplaza 
à Juan de Maya Heredia, cuyo do
micilio so ignora, de veíntiau años 
do edad, estatura alta, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz y boca regular, 
hoyoso de viruelas, barba poca, 
vestido con chaqueta de paño 
taezdilla, pantalón claro, faja eo- 
caruada, botillos blancos,con som 
brero calañés en forma ovalada, 
para que se presente en la cárcel 
do este partido de donde so ha fu
gado ei dia quince del corriente 
mes, para re.- ponder á los cargos 
que le resultan eu la causa que en 
este Juzgado sale sigue con otros 
por hu; to de roses vacunas; aper
cibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á las autori
dades y a los individuos delà poli
cía judicial procedan á la detención 
de dicho sugeto, y caso da ser ha
bido lo remitan á disposiciou de este 
Juzgado con las seguridades coa- 
venientes.

Dado en Baena á veinte de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
Cuatro. —Roman Rodríguez. - Es 
tanislao Aguilar,

Núm. 15?6.

Juzgado de primera ins* 
tanda de Posadas.

Don Manuel Gonzalez Timayo. 
Juez de primera iostancia de es
ta villa de Posadas y su par
tido.
En nombre del Presieente del 

Poder Ejecutivo Je la Kepública,

exhorto y .-¿quiero á los señores 
Alcaldes, Gefes de los puestos de 
la Guardia civil y agentes de vi- 
giliuicia de la ciudad de Córdoba y 
pu bljs dota provincia, se sirvan 
practicar las mas activas y efioa- 
ctíi ddi^ancias ea averiguación del 

í paradero de Manuel Torres, da ofi
cio recobero, vecino de dicha ciu
dad, calle de las Costanillas, como 
do cuarenta y cinco à cuarenta y 
ocho años, da estatura regular, 
delgado, barba rubia, no muy po
blada. de color trigueño, algo sumi- 
dala boca, vestía unas zajoaas, za
patos de becerro blanco sin botas, 
faja encarnada, chaqueta oscura y 
sombrero portugués, contra al que se 
procede criminalmente por hurto 
de gallinas; y capturado que sea se 
pendra á disposición de esta Juz
gado con las seguridades conve
nientes, pues en hacerio así pres- 
tyán servicio á la recta adminis- 
cion dejusticía.

Dado en Posadas á seis de Mar
zo da mil ochocientos setenta y 
cuatro,——Manuel M. Gonzalez,— 
EI actuario, Manuel Sánchez de 
Toro.

Nóm. líO3.
Junta provincial de prime
ra enseñanza de Córdoba.

Habieodo quedado vacante una 
de las escuelas públicas de niñas de 
de ía Rambla, dotada con 834 pe
setas de personal y 137,50 de 
material, pagado tedo de los fon
dos municipales, se anuceia al pú* 
blico, con el fin de que las maes
tras que aspiren á desempeñaría 
interiaameate, hasta su provision 
en la forma que corresponds, pre- 
senteu en el término de ocho dias 
sus solicitudes en la decretaría do 
esta Junta, acompañando su hoja 

Í de servicios, legalizada por el Se- 
1 creiatio, y certificación de buena 
í conducta espedida por la autoridad 
| local del pueblo de su residencia, 
| Córdoba 20 de Marzo de 1874, 
’ —El Presidente, Rafael Barroso.— 
j EI Secretario. José de Illescas y 

Gimenez,

Núm. 1504.
Estando vacante una de las es* 

cuelas públicas de niños do Hino
josa, dotada coa 1.100 pesetas 
anuales de personal y 275 para raa- 

1 terial, se anuncia al público con el 
j fin de que los maestros que aspi- 
1 roe á desempeñaría interioamente 
) hasta su provision eu la forma que 
1 corresponda, presenteo en el tér- 
‘ mino de ocho días sus solicitudes eu 
* U Secretaría de estí Junta, acom- 
' pañando su hoja de servicios le

galizada por el Secretario, y cer
tificación de buena conducta cape- 

dida por la autoridad local de¡^ 
pueblo de su residencia.

Córdoba 21 de Marzo de 4874, 
—Ei Pfesidetlíe, Rafael Barroso,— 
Ej1 Secretario, José de Illescas y 
Gimeoez.

Núm. 1521,

Dirección General de Ins
trución pública.

Negociado 1.“-ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras da la Univer- 
sidad de Salamanca la cátedra da 
Historia de España, dotada con el 
sueldo anual da tres mil pesetas, 
lacual ha de provearsa p.ir coa- 
curso cou arreglo á lo dispuesto eu 
el artículo 22(3 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el 2.“del Re- 
glameulo de 15 da Enero de 1 870. 
Puedau tornar parte en este con
curso los Catedráticos superuums, 
rarios de la misma Facultad, y los 
de instituto que desempeñeo asig
natura de la propia Facultad y 
Sección, siempre que tengan ai tí
tulo correspondiente y lleven por 
lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Rector 
de la Universidad da Salamanca, 
por conducto del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrogable da 
un mes á contarse desde la publi
cación de este anuncio su la «Ga
cela.»

Según lo dispuesto en ei artí
culo 41 deí expresado Regiameoto, 
esta anuncio debe publicarse en loa 
•Boletines oficiales» da las proviu- 
oiaa y por medio da edictos en todos 
los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así sa 
verifique desde luego aiu mas 
a viso que el presente,

Madrid 12 de Marzo de 1874,— 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez, —Es copia: El Rector, 
Machado,

Núm. 1521.
Negociado do Universidades, 

ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Medicina do las Univer
sidades do Barcelona, Valencia y 
Valladolid la cátedra de Patología 
médica, dotada con 3,000 pesetas, 
que según el art. 226 do la ley de 
9 da Setiombra da 1857 y el 2,” de£ 
Reglamento de 15 de Enero Jq 

j 1870, corresponde al concurso, se 
■ anuncia al público cou arreglo á lo 

dispuesto en el art, 47 de dicho Re- 
‘ glamento, à fin de que loiCate- 
’ dréticos que deseen ser trasladados
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á elbis ó esten co;ii prendidos eo el 
art. 177 de dicha Ley ó go hallen 
excedentes, pueda i solicitaría en el 
plazo improrogable da 20 dias á 
contar desde la pablicacion da este 
aimncio en la >Gaceta».

í^olü podrán aspirar à dicha cá
tedra los Profasores qua deserape- 
fien d hayan deserapeflado en pro- 
piadad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor en Medicina y Ci
rugía.

Log Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitunes á esta 
Diroeeion general por conducto del 
Decano de la Faoultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y loa que no estén en el ejer
cicio da la enseñanza lo harán laoi* 
bien á esta Dirección por conducto 
del Gefe dal Estableoiuiiento doude 
hubieren servido últiuiamente.

Según lo dispuesto en el art. 
47 deí espresado Ueglameoío, cate 
anuncio debe publicarse en los 
»Boleíines Oficiales» de las provin
cias, lo cual se advierte para qUg 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid id de Marzo da 1871.— 
El Director general Gaspar Rodri
guez.— Es copia El Rector, Ma
chado.

Núm. 1S2I.
Negocia lo de Uni varsidados.

ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Medicina de las Univer
sidades de Barcelona y Valladolid, 
la cátedra de Anatomía quirrúgi- 
ca, operaciones, apósitos y venda, 
ges, dotada 3,000 pesetas, que se
gún el art. 236 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1867 y el 2.‘ del Re- 
glainento de 16 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 da dicho Re
glamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser traslada
dos á ellas ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la iGaceta».

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor en Medicina y Ci- 
rugia-

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facudad ó el Di
rector del Insiituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la oeseáanza lo lia

rán también á esta Dirección por 
conducto del Gefe del Estubleei- 
iniaoto donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 
47 del espresado Reglamenio, este 
anuncio debo puVlicarse cu los Bo
letines Ofieialos* de las proviacias, 
lo cualse advierta para que las au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1874.— 
El Director general.—Gaspar Ro
dríguez.—Es copia. —El Rector, 
Machado.

Núm. 1635.
• Negociado 1.“-ANUNCIO.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Derecho, sección del civil 
y canónico de las Univeraid-^dea da 
Oviedo y Valencia, la cátedra de 
disciplina general de la Iglesia y 
particular de España, dotada con 
tres mil pesetas, que según el art. 
226 de la Loy deO de Setiembre de 
1857 y el 2.’ del Reglamento do 
IS de Enero de 1870, corresponde 
al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á ¡o dispuesto en el arí. 
47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén com- 
prcodides en el art, (77 de dicha 
Ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improrogable 
de 20 dias â contar desde la publi
cación de este anuncio en la <Ga' 
ceta.»

Solo podrán aspirar à dicha cá- 
ledra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desemperíado en pro
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo da Doctor en la espresa la Fa
cultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto deí 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén cu el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Gefe deí Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 
47 del espresado Reglamanto, este 
anuncio debe publicarse en los <Bo- 
lotices Oficiales» de las provincias, 
lo cual se advierte para que la.s au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde lucho sin más 
aviso que el presente.

Madrid 47 da .Marzo da 1874. - 
El Director general.—Gaspar Ro
dríguez.—Es copia. —Si Rector, 
Machado.

Núm. 1535.
Negociado 1.“—Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de derecho, sección dal civil 
y canónico de ia Universidad de 
Salamanca la cátedra de Historia y 
Elementos de derecho romano, do
tada con 30ü0 pesetas, que segno 
el art. ¿26 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1657 y el 2.° del Re

glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, sa anua- 
cin al público con arreglo á io dis
puesto en el art. 47 de dicho Re- 
gtemento, à fia de que los Cate
dráticos que deseeu ser traslada
dos à ellas ó estén compiendidos en 
el art. 177 de dicha Ley ó se.hallen 
exeadeateg, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 dias á 
contar desde la publicacico de esta 
anuncio en la >Gaceta».

Sido podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñan ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por Oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan 
el titulo de Doctor en la aspresada 
Facultad y secion.

Lus Catedráticos cu activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Direccica general por conducto 
del Decauo de la Facultad ó el Di- 
í'tíctor del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejerciciode la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto det Gefe dal Estableci
miento donde hubieren servido úD 
timameuie.

Según lo dispuesfo en el art. 
47 del espresado Regbmeoto. e.ste 
amucio deba pubUcarsa en ¡05 
«Bülelioes Ortcialcs» de las previ ir 
cías, lo cual se advierte para qu6 
las autoridadas respectivas dispon
gan qqe así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presento.

Madrid 17 de Marzo de 1874.— 
El Director general. -Gaspar Ro
dríguez.—Es copiü. —Ei Rector, 
Machado.

Núm. 1535,
Negociado l.“— ,4 NUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Medicina de la Univer 
sidad de Valladolid la cátedra de 
Clínica de obstetiicía, dotada con 
3000 pesetas, que según el art. 
226 do la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el ?.“ de! Reglamento de 
lo de Enero da 187(t, corresponde 
al concurso, se anuncia ai público 
con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 
4Ï de dicho Regl umnito, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén co n- 
prendidos en el art, 177 de dicha 
Ley ó se h illen excedentes, pue
dan solicitaría en .el plazo impro
rogable da 2Ù Jias á contar desde 
la pablicaci □ de esto anuncio eu 
la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 
üea ó hayan desompeñado en pro
piedad ó por oposiciua otra de 
Igual sueldo y categoría, y tengan 
el titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugiíi.

Los Catedráticos en activo ser
vicio eitívaráu sus solicitudes á es
ta Dirección generar por conducto 
fiel Decano ih la Facultad ó el Di
rector dei .■; dtuf..j ó Escuela eu 
que sirvan, y ios que no estén en 
el ejercicio de la eassúanza lo ha

rán también á esta Dirección por 
cjoducto del Gefe del Establecí- 
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto eu el art. 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe pubUcarsa en los 
«Boletines Oficiales» da las pr ivin- 
oias, lo cual se advierta para que 
las autoridades respectivas dispon 
gao que así su verifique de-ale lue* 
go sin más aviso que el présente-

Madrid 17 de Marzo do 1874,— 
Et Director general. —Gaspar Ro
driguez. —Es copia Et Rector, Ma
chado.
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Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados OS.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
euseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Otario de Cór 
doha» calle de San Fer 
liando, 3a.
COIS. >m.»-nr-.-.ÆTF)i,. i.çv..,M> ..i jn a 1. JT>ii¿SJ1^^

ANUNCIO.
1'ratado práctico de Deneficen- 

cia particular. loslrucciou p=ira el 
ejercicio del ProteetoraJo en la 
Beneficeocia particular da 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernaedez Iglesias, 
Jefe de la Secciou del ramo en d 
Minigrerm de la Gobemaeion, 12 
reales en Madrid y 13 en prviti)- 
cia-3. ir a neo de porte.

Lus pedidos á nombre fiel autor, 
Parada 15 principal izquierda ó 
Ravigía de Auminiatraciou, MaJa 
ra 27 2.“ derecha.

Estados para la for* 
» macion del anudara- 
1 miento y repartimiento 
; delacontribucionseguíi 
* los nuevosmodelos de la 
■ AüininislracioD. í'e ha- 

> Ilan de venta en la iiO' 
¡ prenta del «Diario ti*^ 

'Córdoba.»

Imprenta, líbr ría y litogra a “1’ 
DlARÍG 1)3 GGiiDOhA»
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